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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, Veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se consulta en el archivo 15 del expediente digital el acta de notificación personal que realizó 

la secretaria de este Despacho al señor Andrés Zuluaga Arango el pasado 17 de julio, 

oportunidad en la que se le compartió acceso a la actuación de cara a que, en el término legal, 

procure su defensa. De acuerdo con lo anterior, al señor Zuluaga Arango se le tiene vinculado 

en debida forma al proceso desde la fecha de su notificación personal. 

 

Del estudio del plenario se encuentra pendiente que el extremo demandante cumpla con la carga 

de notificar al demandado Juan Diego Restrepo Betancur y así lo acredite a esta dependencia 

con los respectivos soportes, de cara a lograr la integración del contradictorio. Como se ha hecho 

insistente requerimiento con ese mismo propósito en autos anteriores, dado que se trata de una 

actuación necesaria para avanzar en el trámite, se considera procedente requerir, en esta 

oportunidad a ese extremo litigioso, para que en el término de treinta (30) días contados desde 

la notificación por estados de esta decisión, se sirva cumplir, con la carga procesal que le 

corresponde, so pena, de imponer la sanción procesal prevista en el artículo 317 del C.G.  

 

Se precisa que el término otorgado para cumplir con la anterior carga procesal, sólo podrá ser 

interrumpido por actos que demuestren el cumplimiento de ella, pues la suscrita juzgadora 

comparte la posición proferida en este sentido, por el H. Magistrado, Dr. Octavio Augusto 

Tejeiro Duque de la Corte Suprema de Justicia, en providencia del 1o de diciembre de 2020 

dentro del radicado único nacional Nro. 11001-22- 03-000-2020-01444-01. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS 

JUEZ 
LFG 

 

 

Tipo de Proceso  Verbal  

Radicado  05001 31 03 022 2023 00143 00 

Demandante  Braihan Estiven Grisales Otalvaro y Otra 

Demandados  Seguros Generales Suramericana y otros 

Auto Sustanciación Nro.  723 

Asunto  Requiere parte demandante notifique a 

codemandado Juan Diego Restrepo so pena 

de desistimiento tácito. 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE ORALIDAD 

 

Medellín, 28/07/2023 en la fecha se 

notifica el presente auto por ESTADOS N° 

068 fijados a las 8:00 a.m. 

 

________LGR___________ 

Secretaría. 
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